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CONTRATO TNDIVIDUAT, DE TRABAJO
DINAF-JRII-03g 2O2I FONDOS TDIICEF

Los Suscritos, LOLIS MARIA SALAS MONTES, ma-vor de edad, Abogada y Notari4 soltera
y de este domicilio, con tarjeta de identidad N". 1503- 1967-00990, actuando en su condición de

DIRECTORA EJf,CUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA (DINAD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 080-2014 de fecha 11 de junio
del2014, y quien adelante en este acto se llama¡ii EL PATRONO, y SUAMI DAYA¡IA CLIEVA
REYES, mayor de edad Unión Libre, Bachiller Técnico Profesional en Administración Hoteler4
Hondureñ4 y con domicilio en la en el ba¡rio El Centro, Municipio de Copan Ruinas,
departamento de Copan, con Tarjeta de Identidad 0404-199440625, actuando en su condición
personal y quien se designa en lo sucesivo como EL(LA) TRABAJADOR(A), hemos convenido
en celebrar el presente "Contrato de Individual Trabajo" que estanl regido por las cláusulas
siguientes: CLAUSIJLA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "EL
PATRONO' declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario contatar
los servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A), quien se compromete a laborar como:
PERSONAL PARA LA ATENCION DE LA I\ÍIÑEZ IT{IGRANTES DEL CENTRO PARA
LA NIÑEZ MIGRANTE Y SUS FAMILIAS y a realizar de manera personal y con los
esLíndares mínimos que el puesto requiere conforme a las reglas de EL PATRONO y, en su
defecto, a la naturaleza del mismo, las siguientes fimciones y actiüdades: 1. Recepción de los
niños, niñas y adolescentes que sean retomados por 1a frontera de el Florido, o aquellos que sean
remitidos por el Instituto Nacional de Migmción, (INM) a quienes se les haya impedido su salida
por estar de forma irregular. 2. Realizar las coordinaciones y comunicaciones con la Oficina
Regional de Occidente de DINAI, con el propósito de brindar medidas de protección, así como
los trzslados de los niños, niñas y adolescentes y sus familiares al Centro CANFM/BELEN o a
otro Centro de Protección de la Zona.3. , \compañar a niños, niñas, adolescentes y familias
migrantes durante el traslado terrestre entre la frontera de el Florido y el CANFM/BELEN para
informarles sobre sus derechos humanos, el funcionamiento del cento, el procedimiento de
atencióD, mecanismos de protección especial y distribuir material informativo. 4. De acuerdo a
las necesidades identificadas, brinda¡ asistencia inmediata a niños, niñas, adolescentes y familias
migrantes con necesidad de protección drrrante el Easlado de la frontera de el Florido al
CANFNÍ/BELEN de acuerdo a los esuándares juridicos aplicables bajo la coo¡dinación permanente

de la oñcina regional de Occidente de la DINAF. 5. Realizar acciones que vayan enfocadas a

disminuir los niveles de ansiedad de los núcleos familia¡es, niñas, niños y adolescentes durante el
traslado o la estadía en el punto fronte¡izo, ó. Contribur¡ a proponer cambios que vayan dirigidos
a mejorar las condiciones del traslado incl¡i'endo medrdas de seguridad. 7. Mantener const¿nte
comunicación con la Oficina Regional de O,'cidente de la DINAI y la Coordinación Técnica del
Centro BELÉN du¡ante el traslado para rep,rrtar ine-rularidades, puntos de control y seguir los
lineamientos indicados. 8. Recibir las capac,taciones que la DINAF indique, con el propósito de

fortalecer las capacidades técnicas y persoreles para lograr un mejor abordaje a la población que
se esté atendiendo. 9. Realiza¡ todas aquell,r- funciones que dentro del ma¡co de competencia de
la Oficina Regional de Occidente de la DIII \F estime necesarias pueda apoyar. l0.Cumplir con
todas las directrices emitidas por el Gobiernc Central de la Republica" y otras adicionales emitidas
por EL PATRONO ¡eferente a las accione:.. protoc,llos 1 medidas de bioseguridad, así como las
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emitidas respecto a gobiemo electrónico ;. teletr,rbajo. I i. Cumplir todas las di¡ectrices e
instrucciones ¡ealizadas por su superior jerrírquico, o nivel ejecutivo, respecto al uso obligatorio
de plataformas y entomos virtuales como medio de comr¡nicación oficial de trabajo. Quedando
bajo los lineamientos técnicos del Programa de Migración y Sustracción Intemacional de Niñas,
Niñ9s y Adolescentes y bajo subordinación directa de la oficina Regional occidente.
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cr,Au§ule sncuuoÁ: VALIDEZ y yIGENCIA DEL coNTRATo. Este contrato rendrá
validez una vez suscrito por las partes conmtantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo
correspondiente, el cual estará sujeto a la nonnativa del derecho del trabajo y tendrá vigencia a
parti¡ del diecisiete (17) de mayo de 2021 al rreinta y uno (31) de diciembre de 2021, fecha de
vencimiento de contrato y solo podrá ser renovado por consentirlo así ambas partes. CLÁUSULA
TERCERA: JORNADA DE TRABAJO Y IIORAS SUPLEMEI{TARIAS: La jomada de
trabajo ordinaria de EL(LA) TRABAJADOR(§ es a partir de las ocho de la mañana en punro
(08h00) a las cuatro de la ta¡de en punto (16h00) pero podnfur ser ajustadas expresamente a las
necesidades del servicio por el Jefe Inmediato en atención al Afículo 84 del Código de la Niñez y
la Adolescencia, debiendo el Jefe Inmediato comrurica¡ tal circunstancia a la Jefatura de Recu¡sos
Humanos para los controles correspondientes y en ese caso, la jomada de trabajo podrá principiar
en cualqüer tiempo del día o de la noche. La jornada puede ser diuma, noctuma o mixta. Jomada
diuma es la cumplida entre las cinco horas (5:00 a. m.) y las diecinueve (7:00 p. m.) Jomada
nocturna es la cumplida entre las diecinueve horas (i:00 p.m.) y las cinco (5:00 a.m.). cuando la
jomada de trabajo comprenda parte del periodo "día ' y parte del período "noche" se considerará
nocturna en su totalidad, cuando se labore tres (3 I o mrás horas en el período ,,noche,' y se
considera¡á mixta, cuando las horas de trabajo en la "noche" no lleguen a tres (3). No se
considera¡¿in horas suplementarias o exrras aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en
subsanar los errores imputables sólo a é1, cometido.; durante la jomada ordinari4 aquellas que
EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a causa de errorcs en la ruta, o en casos de accidentes de que
fuere culpable. EL PATRONO no responde de excesos resultantes por cÍtso fortuito o fueza
mayor; pero serán conside¡adas extraordinarias s, como consecuencia del error, EL(LA)
TRABAJADOR(A) tuere objeto de una sanción tiisciplinaria. EL(LA) TRABAJADOR(A),
gozará de una hora para su almuerzo, que deberá tomar entre las 1 lh30 a 12h30, 12h00 a 13h00,
de 12h30 a 13h30, según üsponga el Jett Inmediato Se podran autorizar jomadas ordinarias de
hasta 12 horas, diurnas o noctumas, dejando un perioLlo de descanso en las diurnas de veinticuatro
(24) horas y en las nocturnas de cr¡arenta y oi:ho (48 r. sin que excedan de cuarenta y cuatro (44)
las horas laborables en la semana. La autorizar:ión de :stas j omadas solamente procederá en casos
especiales de necesidad, calificados por [a autoridad competente, previa consulta con la Jefatura
de Recursos Humanos respectiva y notilicación de l. misma al Sec¡etario de Estado, al Director
General o al Titular del órgano desconcemrado dentr, ,lel cual operaran estasjomadas. TIEMPO
SUBSTITUTM: En e[ caso que EL(LA) IRAB,\JADOR(A) deba prestar servicios en sus
días habituales de descanso, éste gozará <ie un cl¡scanso substitutivo en la misma semana.
conforme al Artículo 283 del Código dcl Trabajo. I'c,n días habituales de descanso: [Se deben
escoger DOS días de descanso confor.me a la jornada de trabajo de EL(LA)
TRABAJADOR(A)1. La jomada de trabajr, come rzará desde el momento en que EL(LA)
TRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes de [a D] rAf en los lugares en que se va ejecutar el
üabajo y terminará cuando el EL(LA) TRAB.\JAD{ rll(A) deja de estar a la orden del mismo, de
acuerdo con las funciones, servicios, naturaleza. hor r¡ios, condiciones de trabajo establecidas y
mejores prácticas que correspondan al prre-sto lespect,\ o. Se entenderá, en principio, que EL(LA)
TRABAJADOR(A) se ha puesto a las ,de.:s le I DINAF ha hecho constar su ingreso a las
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funciones en el mecanismo que de manera cportuna ünplemente la DINAF o al haber flrmado su
entrada en el libro respecüvo al efecto, en los lugares qr.te en este caso proceda. Igualmente, se

entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) está a disposición de la DINAF durante las giras de
trabajo debidamente aprobadas, exceptwándose de ello los peíodos que corresponden a su ocio y
descanso. CLAUSIT'LA SALARTO Y FORMA DE PAGO. EL(LA)
TRABAJADOR(A) devenganí por sus servicios profesionales: 1) Una remuneración mensual de
Lps. 15,000.00, Quince Mil Lempiras 00/100, los que serán pagados a través de 1os que senín
pagados a través de R.3/A.3.1,: de la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (§ se
le hanán, en su cÍrso, Ias deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta,
otras retenciones legales o que por mandato judicial se efectúen y aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de decimotercer mes de salario y decimocuarto mes
de sala¡io se paganí a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporcional, el monto que
corresponda conforme al tiempo laborado a través de la R.3/A.3.1
PERÍODO DE PRIIEBA. El período de prueba de este contrato es de sesenta (60) dias naturales.
Dr¡rante el período de prueba cualqüera de las partes puede ponerle término al contrato, por su
propia voluntad, con justa causa o sin ell4 sin incurrir en responsabilidad alguna. CLÁUSIILA
§EIA: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní derecho a licencia ¡emunerada: a)
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a cinco (5) días laborables si el (la)
fallecido(a) fuere el padre o la madre, hijos(as), hemranos(as) o el cónyuge. En estos casos la
licencia la conceder:á el (la) superior(a) inmediato(a) debiendo comunicar éste de i¡mediato a la
Jefatura de Recursos Hr¡manos. Si el (la) fallecido(a) habitaba fuera del domicilio de EL(LA)
TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podrá ser ampliada hasta nueve (9) días laborables.
La Jefatu¡a de Recursos Humanos junto con el superior i¡mediato, debenin califica¡ y aprobar el
tiempo razonable de la dur¿ción de la licencia b) En caso del fallecimiento de un(a) pariente de
EL(LA) TRABAJADOR(A) comprendido Jenuo del cuarto grado de consanguinidad y segundo
de afinidad que no sea¡r los enunciados en ¡l inciso b) de este Artículo, el Jefe Inmediato podní
concede¡le hasta ües (3) día Mbil. c) Se entenderá, trnto para el caso descrito en el inciso a)
anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renunciado a este
derecho si no presenta su solicitud dentro de ios t¡es días siguientes a la defunción que debió causa¡
la solicitud correspondiente. d)Por matrimonio, se concedeá a EL(LA) TRABAJADOR(A) tres
(3) días hábiles cr¡ando se trate de primeras nupcias y un (1) días hábiles en caso de segtmdas o
ulteriores nupcias. e) Por el nacimiento de un(a) hijo(a) (nacimiento natu¡al o cesárea), al padre se
le podni conceder hasta cuatro (4) días hábiles para atende¡ la mad¡e de la criatura. f) En caso de
calamidad doméstica, para asistir a sus padres. madres, hijos(as), hermanos(as) o cónyuge, en caso
de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se presente al Jefe lnmediato una declaración
médica en que conste lo imprescindible de la asistencia presencial del EL(LA)
TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a licencia no remunerada: a)
Graves asuntos de familia no contempladc's en los casos de las licencias remuneradas, antes
referidas. b) Por participación en programas Je adiesnamiento no planiñcados o programados con
o por la DINAF o sobre materias que no t.rngan relación alguna con las funciones propias del
cargo o de la institución. c) Otras circunsLmcias auto¡izadas por el Jefe Inmediato, en las que
prevalezca el interés personal de EL(LA) IRABAJADOR(A), siempre que no se ponga en
precariedad el servicio que se brinda por la DNAF. No se concederá más de r¡na licencia
remunerada para cada caso du¡ante el p,.ríodo del presente conEato, ni las mismas ser¿ín

acumulativas ni prorrogables. Dichas iic'ncias serim otorgadas por el tiempo que fuere
estrictamente necesario y siempre que consr, ac¡editadc su motivo, requiriendo informe favorable
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de la Jefatura de Recursos Humanos cuando exceda;r de tres días naturales. Los términos de las
licencias a que esta Cláusula refiere se contarán en días naturales y en ningún caso exceder¿in de
quince días naturates. CLÁUSULA SÉPTIMA: VACACIOITIES: podrá gozar de un día por mes
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laborado de acuerdo a la planificación que para tal cfecfo haga el Jefe Inmediato. CLÁÚSUl,e
OCTAVA: UATICOS Y GASTOS Df VIAJE: tll, PATRONO proporcionará cuando sea
procedente, el pago de Viáticos y Gastos de Viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento
de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados Públicos del Pode¡ Ejecutivo"
en el grado y categoría que corresponda. DEPENDIENTES
ECONOMICOS. Depende económicamente de1 EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes
personas:AlexaNicolleMartínezCueva.HéctorAaronMafinezCuevagL@:
EL PATRONO pondrá a disposición de EL(LA) TRABAJADOR(A) las herramientas
necesarias para el desempeño de las funciones de éste contempladas en la Cláusuia Primera de este
Contrato, y brindará el apoyo logístico necesario para el cumplimiento del mismo. La estimación
del valor de esas herramientas se hará a t¡avés de la Unidad de Bienes Nacionales de la DINAF
y será anexada al Expediente Personal de EL(LA) TRABAJADOR(A) con conocimiento de éste.
cLÁusuLA DÉcrMA PRTMERA: TERMINACIóN DE CoNTRATO: El presente
Contato se da por terminado por las siguientes causas: a) De manera general: l. Inhabilitación
profesional por desañliación gremial que imposibilite el ejercicio de las funciones y actividades
objeto de este Contrato; 2. El mutuo consentimiento de las partes; 3. Muerte de EL(LA)
TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el
cumplimiento del conftato; 4. Enfermedad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto
por el Artículo 104 del Código del Trabajo; 5. Pérdida de la libertad de EL(LA)
TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el Atículo 106 del Código del Trabajo; 6. Caso fortuito
o fuerza mayor; 7. Perder la confianza de EL PATRONO O EL(LA) TRABAJADOR(A) que
desempeñe un cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; Al no guardar fielmente 1os secretos
e información de la cual tenga conocimiento por razón del trabajo que realiza y puesto que
desempeña, así como los asuntos de carácter técnico, administrativo, sociales y otros que deba
mantener en resen-a y cuya dilulgación pueda causar daño o perjücio a la DINAF, a sus
servidores(as) públicos(as) y a otros(as) personas que concr¡rran a la DINAF como usuarios,
entendiéndose que esta obligación está fundamentaü en el principio de con-fidencialidad
profesional. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la obligación de denunciar los actos
ilícitos que sean de su conocimiento. l.La suspensión de actividades por más de ciento veinte (120)
días en los casos 1),3),4),5), y 6), del artículo 100 del Código de Trabajo; 2. Ciene de la DINAF;
3. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Partes los Afículos 1l2y 114 del Código del
Trabajo; y, 4. Resolución del contrato decretada por autoridad competente. En los casos previstos
en 1os ocho (8) primeros incisos de este inciso a) la terminación del contrato no acarreará
responsabilidades para ninguna de las partes. bt Sin ninguna responsabilidad para EL
PATRONO: l. El engaño de EL(LA) TRABA,ÍADOR(A) mediante la presentación de
recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitu i. Esta causa dejará de tener efecto después
de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(l- A) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de
violencia, injuri4 malos tratamientos o grave indisciplina, en que incurra EL(LA)
TRABAJADOR(A) durante sus labores. contra el pal..r,no, los miembros de su famili4 el personal
directivo o los compañeros de trabajc: -3. fodo cto grave de violencia, injurias o malos
tratarnientos, fuera del sen'icio, en contra dei patror;, de los miembros de su familia o de sus
representantes y socios, o personal direc¡iro. cuani r los cometiere sin que hubiere precedido
provocación inmediata y suficiente de l¿. otra palte ( (lue como consecuencia de ellos se hiciere
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imposible la conüvencia o arrnonía para la r ealizacrón del trabajo; 4.Todo daño material causado
dolosamente a los edificios, obras, naquinaria o materias primas, instrumentos y demás objetos
relacionados con el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las
perconas o de las cosas; s.Todo acto inn1,)ral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A)
cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante
autoridad competente; 6.Revelar los secretos tecnicos o comerciales o dar a conocer asr¡ntos de
carácter reservado en perjücio de la empresa; T.Haber sido condenado EL(LA)
TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o simple deüto, en sentencia ejecutoriada; S.Cuando
EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al trabajo sin permiso del patrono o sin causa
justificada durante dos (2) días completos y consecutivos o durante tres (3) días hábiles en el
térmiuo de un (1) mes; 9. La negativa maniñesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a
adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para eütar accidentes o
enfermedades; o el no acatar EL(LA) TRABAJADOR(A), en igual forma y en perjuicio de EL
PATRONO, las normas que éste o su representante, en la dirección de los rabajos le indiquen
con claridad para obtener la mayor eficiencia y rendimiento en las labores que se estiín ejecutando;
para efectos de este numeral, el represenrante de EL PATRONO es el Jefe Inmediato y/o la
Jefatura de Recursos Humanos; 10. La inhabilidad o la ineficienci¿ ¡1anifies1¿ de EL(LA)
TRABAJADOR(A) que haga imposible el cumplimiento del contrato; ll.El descubrimiento de
que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aislamiento no obligatorio, cuando EL(LA)
TRABAJADOR(§ se niegue al tratamienro y constituya peligro para terceros; y, l2.Cualquier
violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al uabajado¡ de
acuerdo con los Artículos 97 y 98 del Código del Trabajo cualquier falta grave calificada como tal
en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítrales. contratos individuales o reglamentos, siempre
que el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación de la sanción se observe el
respectivo procedimiento reglamentado o convencional. a) Sin preaviso y sin responsabilidad por
parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): 1. Engaño de EL PATRONO al celeb¡a¡ el conaato,
reqrecto a las condiciones en que deba realiz¿¡ sus labores EL(LA) TRABAJADOR(A). Esta
car¡s¿t no podní alegarse contra el patrono. después de treinta (30) días de prestar sus servicios
EL(LA) enfermedad infecciosa o mental in;urable o la adquisición de enfermedad hansmisible,
de TRABAJ{)OR(§; l.Todo acto de violenci4 malos tratamientos, o amenazas gaves
inferidas por el patrono contra EL(L.{) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 denro
o fuera del servicio, o inferidas dentro del serwicio por los parientes, representantes o dependientes
de EL PATRONO, con el conser¡timiento o la tolerancia de éste; 2.Cualqüer acto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer r¡n acto
ilícito o contrario a sus condiciones ¡,olíticas o religiosas: 3.Actos graves de EL PATRONO o de
su representante que ponga en peligro la viila o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus
familiares; 4. Por perjuicio que el patrono, sus familiares o represent¿ntes, carsen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) TRABAJADOR(A), o que siendo
de tercera persona estén bajo su responsabihdad; 5. No pagarle EL PATRONO el salario completo
que le corresponda, en la fecha y lugar c¡nvenidos o acostumbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; 6.Trasladarle a un pr esto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por r.censo, sea por competencia o por antigüedad. Se
exceptua el caso de que el puesto a que hut rere ascencido comprenda funciones diferentes a las
desempeñadas por el interesado en el anteri,¡,' ca¡go. y que en el nuevo se compruebe su manifiesta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser re¿-esado prresto anterior sin que esto sea motivo de
indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(é.) no pi,drá aiegar esta causa después de transcurridos
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treinta (30) días de haberse realizado e[ traslado o reducción del salario; T.Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su familia, su represelrlante u otro trabajador de una enfermedad
contagios4 siempre que EL(LA) TRABAJADOR( -{) deba permanecer en contacto inmedialo
con la persona de que se trate; S.lncumplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones
convencionales o legales; 9.Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones
especiales que incumben a EL PATRONO, de acue¡Jo con los Artículos 95 y 96, siempre que el
hecho esté debidamente comprobado; y, lO.tncumplimiento del patrono, de las medidas de
seguridad e higiene en ei trabajo, prescritas en las le¡es y reglamentos respecüvos. CLÁUSULA
DECIMA SEGIJNDA; SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Para dirimir las controversias
que surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, Las Partes procederán en el siguiente orden:
a) Se resolveriín ante la Jefatura de Recursos Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En
caso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudirá ante la
Inspectoría General del Trabajo; a)Si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,

Trabajo. : ACE,PTACIÓN DE CONDICIOI\IES: AMbAS
partes del presente Contrato, comprometiéndose d fiel cumplimiento del
mismo.¿En fe de lo cual el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del

Central, a I del mes de may'o de 2021 .

.A REYES
ra Ejecutiva (a)
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